
ARTÍCULO 104. ENFERMEDAD PROFESIONAL Y ACCIDENTE DE TRABAJO. En caso
de disminución de la capacidad laboral de un empleado público del Ministerio de Defensa o de la
Policía Nacional, por enfermedad profesional o accidente de trabajo, el Ministerio de Defensa o
la Policía Nacional le pagará, por una sola vez, una indemnización proporcional al daño sufrido
que fluctuará entre uno y medio (1 1/2) y cincuenta y cuatro (54) meses de sus haberes, tomando
como base las partidas señaladas en el artículo 102 de este Estatuto, según el índice de lesión
fijado por la Sanidad Militar o de la Policía Nacional en las respectivas Actas Médico-Laborales
y de conformidad con el Reglamento de Incapacidades, Invalideces e Indemnizaciones del
personal de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

Si la incapacidad fuere adquirida por motivo de heridas causadas en combate o en accidente
ocurrido durante éste, o por cualquier acción del enemigo en conflicto internacional o en tareas
de mantenimiento o restablecimiento del orden público, la indemnización a que se refiere este
artículo se pagará doble. Esta indemnización no se pagará si la lesión o perturbación fuere
provocada deliberadamente, o por falta grave o intencional de la víctima, o por violación expresa
de la ley, de los reglamentos o de las órdenes de autoridad competente.

ARTÍCULO 105. INCAPACIDAD ABSOLUTA ADQUIRIDA EN OPERACIONES DE
ORDEN PUBLICO. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional
que adquieran una invalidez total o permanente en operaciones de orden público, tendrán
derecho:

a. A que por el Tesoro Público se le pague, por una sola vez, la indemnización que corresponda a
su lesión de acuerdo con el reglamento respectivo, aumentada en otro tanto.

b. A percibir del Tesoro Público una pensión mensual equivalente al ciento por ciento (100%) de
las partidas señaladas en el artículo 102 de este Decreto.

c. Al auxilio de cesantía y demás prestaciones correspondientes a su categoría y tiempo de
servicio.

d. A una bonificación equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de la indemnización que
resulte de la aplicación de la Tabla "D" del Decreto-ley 94 de 1989.

ARTÍCULO 106. PENSION POR INVALIDEZ. El empleado público del Ministerio de
Defensa o de la Policía Nacional que adquiera invalidez por una pérdida igual o superior al
setenta y cinco por ciento (75%) de su capacidad laboral, tendrá derecho, a una pensión mensual
pagadera por el Tesoro Público y liquidada con base en los últimos haberes y teniendo en cuenta
las partidas señaladas en el artículo 102 de este Estatuto, así:

a. El cincuenta por ciento (50%) de dichas partidas, cuando la pérdida de la capacidad laboral sea
del setenta y cinco por ciento (75%).

b. El setenta y cinco por ciento (75%), de dichas partidas, cuando la pérdida de la capacidad
laboral exceda del setenta y cinco por ciento (75%) y no alcance el noventa y cinco por ciento
(95%).

c. El ciento por ciento (100%), de dichas partidas, cuando la pérdida de la capacidad laboral sea
igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%).



ARTÍCULO 107. REHABILITACION. El empleado público del Ministerio de Defensa y de
la Policía Nacional, que quede inválido, tiene derecho a que se le procure rehabilitación, en los
términos señalados en el artículo 41 del Decreto-ley 94 de 1989 y demás disposiciones que lo
reformen o adicionen.

ARTÍCULO 108. CALIFICACION DE LA INVALIDEZ. La calificación de la invalidez se
hará por medio de los organismos médico laborales militares y de la Policía Nacional, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 109. EXAMENES DE REVISION DE PENSIONADOS POR INVALIDEZ.
Los pensionados por invalidez, se someterán a exámenes médicos de revisión, cuando el
Ministerio de Defensa o la Dirección General de la Policía Nacional lo determinen. El dictamen
médico se circunscribirá a la lesión o lesiones que originaron la pensión.

Si de los exámenes a que se refiere el inciso anterior, se encuentra que la incapacidad presenta
modificación, el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, procederá a definir el
caso, mediante reclasificación de la incapacidad, de acuerdo con la situación encontrada en la
revisión.

No se devengará la pensión mientras dure la mora injustificada del inválido en someterse a la
revisión.

En caso de modificación de la situación sicofísica laboral del pensionado, el Tribunal Médico
Laboral de Revisión Militar y de Policía, procederá a informar al Ministerio de Defensa o a la
Dirección General de la Policía Nacional, para que se modifique la disposición que reconoció la
prestación.

DISPOSICIONES COMUNES AL PRESENTE CAPITULO

ARTÍCULO 110. CUOTAS PARTES. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les corresponda en el valor de la
pensión, según el tiempo de servicio del empleado a la respectiva dependencia oficial.

El proyecto de liquidación será comunicado a los organismos deudores, los cuales dispondrán de
quince (15) días para objetarlo.

ARTÍCULO 111. INCOMPATIBILIDAD DE PENSIONES. Las pensiones de jubilación y de
invalidez, son incompatibles entre sí. El beneficiario podrá optar por la más favorable cuando
haya concurrencia de ellas.

ARTÍCULO 112. PRESTACIONES MEDICAS Y ASISTENCIALES Y COTIZACION. Los
pensionados del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional por jubilación, invalidez o retiro
por vejez, tienen derecho a que las respectivas entidades les suministren, únicamente para ellos,
asistencia médica, farmacéutica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria. Para tal efecto, los
pensionados cotizarán con un cinco por ciento (5%) de su pensión, con destino al respectivo
Fondo Asistencial de Pensionados.



PARAGRAFO. Los pensionados civiles que actualmente reciben su pensión de la Caja de
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, continuarán contribuyendo a ésta con el cinco por
ciento (5%) de la respectiva pensión.

ARTÍCULO 113. AFILIACION VOLUNTARIA DE FAMILIARES. Los pensionados civiles
del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, podrán solicitar a través del respectivo Fondo
Asistencial de Pensionados, asistencia médica, quirúrgica, odontológica, hospitalaria y
farmacéutica dentro del país, para su cónyuge y sus hijos menores o inválidos absolutos que les
dependan económicamente, mediante el aumento del porcentaje de cotización señalado en el
artículo anterior, de acuerdo con reglamentación que expida el Gobierno. La afiliación al Fondo
Asistencial de Pensionados para la esposa e hijos es voluntaria, pero quien se desafilie no podrá
volver a ingresar.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

ARTÍCULO 114. TRES (3) MESES DE ALTA POR RETIRO CON MAS DE DIEZ (10)
AÑOS DE SERVICIOS. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía
Nacional que queden cesantes, con diez (10) o más años de servicio continuo, por causa distinta
a mala conducta comprobada, abandono del cargo o incumplimiento de los deberes inherentes al
mismo, tienen derecho a continuar de alta en la pagaduría respectiva por el término de tres (3)
meses, para la formación del expediente de prestaciones.

En caso de fallecimiento del empleado público, este derecho se reconocerá a sus beneficiarios.
Este tiempo no se computa como de servicio.



ARTÍCULO 115. TRES (3) MESES DE ALTA POR PENSION. Los empleados públicos del
Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que sean retirados con derecho a pensión,
continuarán dados de alta en la respectiva Contaduría por tres (3) meses, a partir de la fecha en
que se cause la novedad de retiro, para la formación del correspondiente expediente de
prestaciones sociales. Durante dicho lapso devengarán la totalidad de los haberes
correspondientes a su cargo.

Este tiempo no se computa como de servicio.

ARTÍCULO 116. EXAMENES PARA RETIRO. Los empleados públicos del Ministerio de
Defensa y de la Policía Nacional que queden cesantes, tienen la obligación de presentarse a la
sanidad respectiva para los exámenes sicofísicos de retiro dentro de los sesenta (60) días
siguientes a la fecha de la disposición que produce la novedad; si no lo hicieren, el Tesoro
Público queda exonerado del pago de las indemnizaciones correspondientes.

Si al practicarse los exámenes de aptitud sicofísica con posterioridad su retiro, el empleado
público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional resultare aplazado o no apto, se le
darán las prestaciones que a continuación se determinan, previo dictamen motivado de la sanidad
respectiva, con base en la ficha médica, pero de hecho los empleados quedan retirados del
servicio con la fecha que fije la disposición que cause la novedad:

a. A los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional con derecho a
pensión, se les darán las prestaciones asistenciales durante todo el tiempo de la incapacidad
temporal o prolongada, a menos que la Sanidad determine que el tratamiento no tiene objeto de
ser prolongado y se proceda a clasificar la incapacidad.

b. A los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, sin derecho a
pensión, se les darán las prestaciones asistenciales en los mismos términos señalados en el literal
anterior. Además, cuando por razón de la lesión o enfermedad o por imposición del tratamiento a
que deben someterse, queden imposibilitados temporalmente para el ejercicio de toda labor
remunerativa, tendrán derecho a prestaciones económicas equivalentes a la totalidad de los
haberes devengados en el momento de producirse el retiro, las cuales se pagarán por el tiempo de
la incapacidad que fije la Sanidad Militar o de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 117. LIMITES AL MONTO DE LAS PENSIONES. Ninguna pensión podrá ser
inferior al salario mínimo legal mensual, ni exceder de quince (15) veces dicho salario.

ARTÍCULO 118. REAJUSTE DE PENSIONES. Las pensiones de jubilación, invalidez,
vejez y por aportes y las que se otorguen a los beneficiarios de los empleados públicos del
Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional conforme a este Estatuto, serán reajustadas de
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el Gobierno el salario
mínimo legal mensual.

PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia simultánea a la que se fija para el salario mínimo.

ARTÍCULO 119. MESADA PENSIONAL EN DICIEMBRE. Los pensionados de que trata
este Estatuto o las personas a quienes de acuerdo con las normas legales se transmite el derecho



pensional, recibirán cada año, dentro de la primera quincena del mes de diciembre, el valor
correspondiente a una mensualidad en forma adicional a su pensión. Dicha suma no podrá
exceder de quince (15) veces el salario mínimo legal.

CAPITULO III.

PRESTACIONES POR MUERTE.

SECCION PRIMERA.

MUERTE EN ACTIVIDAD O EN GOCE DE PENSION.

ARTÍCULO 120. ORDEN Y PROPORCION DE BENEFICIARIOS. En caso de
fallecimiento de un empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional, las
prestaciones a que haya lugar se pagarán a sus beneficiarios en el siguiente orden y proporción:

a. La mitad al cónyuge sobreviviente y la otra mitad a los hijos del empleado, en concurrencia
estos últimos en las proporciones de Ley.

b. Si no hubiere cónyuge sobreviviente, las prestaciones corresponden íntegramente a los hijos en
las proporciones de la Ley.

c. Si no hubiere hijos, las prestación se dividirá así:

1. Cincuenta por ciento (50%) para el cónyuge.

2. Cincuenta por ciento (50%) para los padres en partes iguales.

d. Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos, la prestación se dividirá entre los padres, así:

1. Si el causante es hijo legítimo llevan toda la prestación los padres legítimos.

2. Si el causante es hijo adoptivo, la totalidad de la prestación corresponde a los padres
adoptantes en igual proporción.

3. Si el causante es hijo extramatrimonial, la prestación se divide por partes iguales entre los
padres.

4. Si el causante es hijo extramatrimonial con adopción, la totalidad de la prestación corresponde
a sus padres adoptivos en igual proporción.

e. Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este artículo, llamadas en el orden
preferencial en el establecido, la prestación se paga, previa comprobación de que el extinto era su
único sostén, a los hermanos menores de edad. Los hermanos carnales recibirán doble porción de
los que sean simplemente maternos o paternos.

f. A falta de descendientes, ascendientes, hijos adoptivos, padres adoptivos, hermanos y cónyuge,
la prestación corresponderá al Fondo de Bienestar y Recreación del Ministerio de Defensa, una
vez transcurrido el término prescriptivo de cuatro (4) años a que se refiere el artículo 129 de este
Estatuto.



Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional T-104-06 de 17 de febrero de 2006, M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 121. MUERTE EN COMBATE. A partir de la vigencia del presente Estatuto, a
la muerte de un empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional, en servicio
activo, en combate o como consecuencia de la acción del enemigo, bien sea en conflicto
internacional o en el mantenimiento o restablecimiento del orden público, sus beneficiarios en el
orden establecido en este Estatuto tendrán derecho a las siguientes prestaciones:

a. A que el Tesoro Público les pague por una sola vez una compensación equivalente a cuatro (4)
años de los haberes correspondientes a la categoría del causante, tomando como base las partidas
señaladas en el artículo 102 de este Decreto.

b. Al pago doble de la cesantía por el tiempo servido por el causante.

c. Si el empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional no hubiere
cumplido quince (15) años de servicio, sus beneficiarios en el orden establecido en este Estatuto,
con excepción de los hermanos, tendrán derecho a que el Tesoro Público les pague una pensión
mensual equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las partidas computables para prestaciones
sociales.

Esta pensión se incrementará en un cinco por ciento (5%) por cada año de servicio que exceda de
los quince (15) años, sin sobrepasar del setenta y cinco por ciento (75%).



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal c. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-654-97
de 3 de diciembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell

ARTÍCULO 122. MUERTE EN MISION DEL SERVICIO. Durante la vigencia del presente
Estatuto, a la muerte de un empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional
en servicio activo, ocurrida por accidente en misión del servicio en circunstancias distintas a las
anunciadas en el artículo anterior, o por causas inherentes al mismo, sus beneficiarios en el orden
establecido en el presente Decreto tendrán derecho a las siguientes prestaciones:

a. A que el Tesoro Público les pague por una sola vez una compensación equivalente a tres (3)
años de los últimos haberes devengados por el causante, liquidados sobre las partidas
computables para prestaciones sociales.

b. Al pago doble de la cesantía por el tiempo servido por el causante.

c. Si el empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional hubiere cumplido
quince (15) años de servicio, sus beneficiarios en el orden establecido en este Estatuto, con
excepción, de los hermanos, tendrán derecho a que el Tesoro Público les pague una pensión
mensual equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las partidas computables para prestaciones
sociales, incrementada en un cinco por ciento (5%) por cada año que exceda de los quince (15)
años, sin sobrepasar del setenta y cinco por ciento (75%).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1032-02 de 27 de noviembre de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-654-97 de 3 de diciembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1605-09 de 25 de abril de 2013, C.P.
Dr. Luis Rafael Vergara Quintero.

ARTÍCULO 123. MUERTE SIMPLEMENTE EN ACTIVIDAD. Durante la vigencia del
presente Decreto, a la muerte de un empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía
Nacional en actividad, por causas diferentes a las enumeradas en los dos (2) artículos anteriores,
sus beneficiarios tendrán derecho a las siguientes prestaciones:

a. A que el Tesoro Público les pague por una sola vez una compensación equivalente a dieciocho
(18) meses de los haberes correspondientes al causante, tomando como base las partidas
señaladas en el artículo 102 de este Decreto.

b. Al pago de la cesantía por el tiempo de servicio del causante.



c. Si el empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional hubiere cumplido
dieciocho (18) años de servicio, sus beneficiarios en el orden establecido en este Estatuto, con
excepción de los hermanos, tendrán derecho a que el Tesoro Público les pague una pensión
mensual equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las partidas computables para prestaciones
sociales, incrementada en un cinco por ciento (5%) por cada año que exceda de los dieciocho
(18), sin sobrepasar el setenta y cinco por ciento (75%).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1032-02 de 27 de noviembre de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1605-09 de 25 de abril de 2013, C.P.
Dr. Luis Rafael Vergara Quintero.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2321-10 de 23 de agosto de 2012,
C.P. Dr.  Gerardo Arenas Monsalve.

ARTÍCULO 124. RECONOCIMIENTO Y SUSTITUCION DE PENSION. Al fallecimiento
de un empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional, con derecho a
pensión o en goce de ésta, sus beneficiarios, en el orden y proporción establecidos en este
Estatuto, tienen derecho a percibir la respectiva pensión del causante, así:

a. En forma vitalicia, para el cónyuge sobreviviente y los hijos inválidos absolutos que dependan
económicamente del empleado o pensionado.

b. Para los hijos menores, hasta cuando cumplan la mayoría de edad.

c. <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal c. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-744-
99 de 6 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell. Efectos
retroactivos a partir del 7 de julio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1214 de 1990:

c. Para los demás beneficiarios por el término de cinco (5) años.

PARAGRAFO 1o. El reconocimiento de pensión por causa de muerte de un empleado público al
servicio del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional, que haya consolidado ese derecho, se
hará sin perjuicio del reconocimiento de las demás prestaciones sociales consolidadas por el



causante.

PARAGRAFO 2o. Al cónyuge supérstite de un pensionado del Ministerio de Defensa o de la
Policía Nacional y a sus hijos menores o inválidos absolutos que hayan tenido el derecho
causado o hayan disfrutado de la sustitución pensional prevista en la Ley 171 de 1961 y los
Decretos 351 de 1964 y 2339 de 1971, se les restablecerá a partir del 1o. de enero de 1976 el
derecho a continuar percibiendo la pensión del causante en la forma consagrada en este artículo.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-151-15 de 10 de abril de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Luis Ernesto Vargas Silva.                

ARTÍCULO 125. EXTINCION DE PENSION. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las
pensiones que se otorguen por fallecimiento de un empleado público del Ministerio de Defensa o
de la Policía Nacional en servicio activo o en goce de pensión, se extinguirán para el cónyuge si
contrae nupcias o hace vida marital, o cuando por su culpa no viviere unido al empleado o
pensionado en el momento de su fallecimiento; y para los hijos, por muerte, matrimonio*,
independencia económica o por haber llegado a la edad de veintiún (21) años, salvo los inválidos
absolutos que dependan económicamente del empleado o pensionado y los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años. La extinción se irá decretando a partir de la fecha del hecho que
la motiva y por la porción correspondiente.

La porción del cónyuge acrecerá a la de los hijos y la de éstos entre sí y a la del cónyuge, en los



demás casos no habrá derecho a acrecimiento.

Notas del Editor

* El Editor destaca que la expresión 'matrimonio' en los artículos de los Decretos 1212 y
1213 de 1990 referentes a la extinción de pensión fueron declaradas INEXEQUIBLES por la
Corte Constitucional Sentencia C-870-99 de 3 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Martínez Caballero.

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-80-99 de 17 de febrero de 1999 de Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-182-97 de 10 de abril de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.
Adicionalmente establece la Corte: 'Las viudas y viudos que con posterioridad al siete de
julio de 1991 hubieren contraido nuevas nupcias o hecho vida marital y, por este motivo,
perdido el derecho a la pensión de que tratan las normas mencionadas, podrán, como
consecuencia de esta providencia, y a fin de que se vean restablecidos sus derechos
constitucionales vulnerados, reclamar de las autoridades competentes las mesadas que se
causen a partir de la notificación de esta sentencia. '

ARTÍCULO 126. GASTOS DE INHUMACION. Los gastos de inhumación de los empleados



públicos del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional, que fallezcan durante el servicio o
en goce de pensión, serán cubiertos por el Tesoro Público a quien los haya hecho, mediante la
presentación de la copia del registro civil de defunción y de los comprobantes de los gastos
realizados, sin que excedan de siete (7) veces el salario mínimo legal mensual.

PARAGRAFO. Cuando el empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional
falleciere durante el desempeño de comisión del servicio en el exterior, el Tesoro Público cubrirá
los gastos de inhumación en dólares, en cuantía que determine el Ministerio de Defensa. Si a
juicio de éste hubiere lugar al traslado del cadáver al país, el Tesoro Público pagará los gastos de
transporte correspondiente.

Así mismo el Ministerio de Defensa o la Policía Nacional pagará los pasajes de regreso del
cónyuge e hijos del empleado público como también la prima de instalación de que trata el
artículo 42 del presente Estatuto.

ARTÍCULO 127. PRESTACIONES POR RETIRO O MUERTE EN EL EXTERIOR. A los
empleados públicos del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional, que se encuentren en
comisión en el exterior y se retiren o fallezcan, se les liquidarán y pagarán sus prestaciones como
si estuviesen prestando sus servicios en la guarnición de Bogotá.

ARTÍCULO 128. INEMBARGABILIDAD Y DESCUENTOS. Las pensiones de jubilación,
invalidez y vejez, y demás prestaciones sociales a que se refiere este estatuto no son embargables
judicialmente, salvo en los casos de juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no
podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquéllas.

Cuando se trate de obligaciones contraídas con el Ramo de Defensa, podrán ordenarse
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad administrativa, los cuales
tampoco excederán del cincuenta por ciento (50%) de la prestación afectada.

ARTÍCULO 129. PRESCRIPCION. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El
derecho a reclamar las prestaciones sociales consagradas en este estatuto prescribe a los cuatro
(4) años, que se cuentan desde la fecha en que la respectiva prestación se hace exigible. El
reclamo escrito recibido por entidad competente sobre un derecho o prestación determinada
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 43
del Decreto 4433 de 2004, 'por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de
retiro de los miembros de la Fuerza Pública', publicado en el Diario Oficial No. 45.778 de 31
de diciembre de 2004. <subraya el editor>

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 43. PRESCRIPCIÓN. Las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones
previstas en el presente decreto prescriben en tres (3) años contados a partir de la fecha en
que se hicieron exigibles.

El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la
prescripción, por un lapso igual.

Los recursos dejados de pagar como consecuencia de la prescripción de que trata el presente
artículo, permanecerán en la correspondiente entidad pagadora y se destinarán
específicamente al pago de asignaciones de retiro en las Cajas o de pensiones en el Ministerio
de Defensa Nacional o en la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-298-02
de  24 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'en el
entendido de que, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, el término
de prescripción es aplicable en relación con las prestaciones unitarias de contenido
patrimonial y las mesadas pensionales previstas en cada decreto'

SECCION SEGUNDA.

PRESUNCION DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO.

ARTÍCULO 130. DESAPARECIMIENTO. Al empleado público del Ministerio de Defensa o
de la Policía Nacional que desapareciere en combate con el enemigo, en naufragio de la
embarcación en que navegaba, en accidente aéreo o en cualquier otra circunstancia del servicio,
sin que se vuelva a tener noticia de él durante treinta (30) días, se le tendrá como
provisionalmente desaparecido para los fines determinados en este Decreto, declaración que,
harán las respectivas autoridades militares o la policía, previa la investigación correspondiente de
conformidad con reglamentación que expida el Gobierno.

PARAGRAFO. Si de la investigación adelantada no resultare ningún hecho que puede
considerarse como delito o falta disciplinaria, los beneficiarios, en el orden y proporción
establecidos en este Estatuto, podrán continuar percibiendo de la pagaduría respectiva la
totalidad de los haberes del empleado por el término de dos (2) años. Vencido el lapso anterior,
se declarará definitivamente desaparecido, se dará de baja por presunción de muerte y se
procederá a reconocer a los beneficiarios las prestaciones sociales ya consolidadas encabeza del
desaparecido, equivalentes a las de muerte en actividad, previa alta por tres (3) meses para la



formación del expediente de prestaciones.

ARTÍCULO 131. SANCIONES POR INJUSTIFICADA DESPARICION. Si el empleado
apareciere en cualquier tiempo y no justificare su desaparición, tanto él como quienes hubieren
recibido los sueldos o las prestaciones por muerte, si fuere el caso, tienen la obligación solidaria
de reintegrar al Tesoro Público las sumas correspondientes sin perjuicio de la acción penal a que
hubiere lugar.

ARTÍCULO 131-A. SECUESTRADOS. <Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley
1279 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El empleado público que sea víctima del secuestro
por parte de grupo o persona al margen de la ley y este hecho resultare suficientemente
comprobado por las autoridades judiciales competentes, sus beneficiarios tendrán derecho a
continuar recibiendo el setenta y cinco por ciento (75%) de los haberes que le correspondan
durante todo el tiempo que dure el secuestro. El veinticinco por ciento (25%) restante será
pagado al empleado civil una vez sea puesto en libertad.

Si el empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional falleciere durante el
cautiverio, sus beneficiarios en el orden preferencial, tendrán derecho al pago de dicho
veinticinco por ciento (25%) y a las demás prestaciones correspondientes al tiempo de servicio
del causante, previa alta por tres (3) meses para la formación del expediente de prestaciones
sociales.

El personal a que se refiere este artículo gozará de todos los derechos y garantías sociales y
prestacionales.

PARÁGRAFO. Si durante el cautiverio falleciere el personal de que trata este artículo, sus
beneficiarios tendrán derecho a reclamar ante la Dirección de Prestaciones Sociales de la
respectiva Fuerza o Policía Nacional, el veinticinco por ciento (25%) retenido en cuenta especial,
con los respectivos rendimientos financieros.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado (adiciona una partícula al inciso primero y un parágrafo) por el artículo
9 de la Ley 1279 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.223 de 5 de enero de 2009.

- Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 987 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 46.026 de 09 de septiembre de 2005.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 987 de 2005:

ARTÍCULO 131-A. El empleado público, sea víctima del secuestro por parte de grupo o
persona al margen de la ley y este hecho resultare suficientemente comprobado por las
autoridades judiciales competentes, sus beneficiarios tendrán derecho a continuar recibiendo
el setenta y cinco por ciento (75%) de los haberes que le correspondan durante todo el tiempo
que dure el secuestro. El veinticinco por ciento (25%) restante será pagado al empleado civil
una vez sea puesto en libertad.

Si el empleado público del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional falleciere durante
el cautiverio, sus beneficiarios, en el orden preferencial, tendrán derecho al pago de dicho
veinticinco por ciento (25%) y a las demás prestaciones correspondientes al tiempo de
servicio del causante, previa alta por tres (3) meses para la formación del expediente de
prestaciones sociales.

El personal al que se refiere este artículo, gozará de todos los derechos y garantías sociales y
prestacionales.

TITULO VII.

TRABAJADORES OFICIALES.

CAPITULO I.

VINCULACION Y CLASIFICACION.

ARTÍCULO 132. VINCULACION LABORAL. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> El Ministerio de Defensa podrá vincular, mediante contrato de trabajo, a
personas naturales para el desempeño de labores técnicas, docentes, científicas, de construcción y
mantenimiento de obras y equipos, de confecciones y talleres, cuando la actividad o labor no está
contemplada para ser desempeñada por empleados públicos.

PARAGRAFO. No podrán contratarse personas que se encuentren disfrutando de pensión del
Estado, salvo las excepciones previstas en la ley.

ARTÍCULO 133. CLASES DE CONTRATOS. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> La vinculación de que trata el artículo anterior se efectuará mediante
contratos de trabajo, a término fijo u ocasional o transitorio. Se entiende por contrato a término
fijo aquel cuya duración no sea inferior a tres (3) meses ni superior a doce (12) meses, y podrá
ser prorrogado por períodos sucesivos hasta de un (1) año, por necesidades del servicio. Se
entiende por contrato ocasional o transitorio aquel cuya duración no exceda de tres (3) meses.

ARTÍCULO 134. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. <Artículo derogado por el artículo
114 del Decreto 1792 de 2000> La celebración del contrato de trabajo y sus prórrogas estarán
sujetas a la disponibilidad presupuestal.



ARTÍCULO 135. MODELO DE CONTRATO DE TRABAJO. <Artículo derogado por el
artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> Los contratos de trabajo y sus prórrogas serán
elaborados invariablemente por escrito y de acuerdo con modelo que para el efecto expida el
Ministerio de Defensa.

ARTÍCULO 136. AUTORIDAD QUE CONTRATA. <Artículo derogado por el artículo 114
del Decreto 1792 de 2000> Los contratos de trabajo y sus prórrogas serán suscritos únicamente
por el Ministro de Defensa, en representación del Ministerio y por delegación del Presidente de
la República.

ARTÍCULO 137. EJECUCION, EFECTOS Y TERMINACION DEL CONTRATO DE
TRABAJO. <Artículo derogado por el artículo 114 del Decreto 1792 de 2000> La ejecución,
efectos y terminación del contrato de trabajo a que se refiere el presente Estatuto se regirán por
las normas especiales aplicables a esta clase de vinculación.

PARAGRAFO. Los contratos de trabajo cuya prórroga no haya sido expresamente pactada, se
tendrán por terminados treinta (30) días después de su vencimiento.

ARTÍCULO 138. REGIMEN DISCIPLINARIO. <Artículo derogado por el artículo 114 del
Decreto 1792 de 2000> Además de lo dispuesto en el artículo anterior, los trabajadores oficiales
del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional quedan sujetos al régimen disciplinario
previsto para los empleados públicos en el presente Estatuto.

CAPITULO II.

REGIMEN SALARIAL.

ARTÍCULO 139. SALARIOS, PRIMAS Y SUBSIDIOS. El régimen de salarios, primas y
subsidios será el que se pacte en el respectivo contrato de trabajo, pero en todo caso el trabajador
tendrá derecho a las siguientes primas y subsidios:

a. Prima de navidad, equivalente a la totalidad del salario devengado en 30 de noviembre de cada
año, la cual será pagada en la primera quincena del mes de diciembre.

b. Prima de servicio anual.

c. Prima vacacional.

d. Subsidio familiar, el que se pacte en el respectivo contrato de trabajo, el cual se pagará
directamente por el Ministerio de Defensa o la Policía Nacional según el caso, o a través de una
Caja de Compensación Familiar.

e. Auxilio de transporte.

PARAGRAFO. Cuando el trabajador no hubiere servido el año completo tendrá derecho al
reconocimiento de las primas de navidad y de servicio anual, a razón de una duodécima (1/12)
parte por cada mes completo de servicio, liquidadas con base en el último salario devengado.

CAPITULO III.



PRESTACIONES SOCIALES.

ARTÍCULO 140. TRABAJADORES A TERMINO FIJO. Los trabajadores oficiales del
Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional con contrato de trabajo a término fijo, quedan
amparados por el sistema de seguridad y bienestar social consagrados en el Título VI de este
Decreto, cuando la jornada de trabajo no sea inferior a cuatro (4) horas diarias.
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